
TECOCELS.A. ZONA FRANCA HOSPITAL DE LOS VALLES
Av. Interoceánica Km. 12 Y y Av. Florencia
Telf. 02 6000900/901/902/903

Cumbayá - Ecuador

 

Quito, 15 de diciembre del 2010

Señor ,

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS

Ciudad.-

De miconsideración:

A través de la presente notifico a usted todas y cada una de las cesiones de acciones que se han realizado en la

compañía de mi representación TECOCEL S.A. HOSPITAL DE LOS VALLES

 

 

           

Valor Valor
Identificación identificación Nominal Nominal Fecha Nacionalidad

No. Cedentes Cedente Cesionarios Cecionario No. Acc. Tipo A Tipo B Cesión Cesionario

María Sol
Fernanda de

Espinosa los Angeles
Páez Garaicoa

Miguel 1701079095 |Torres 1702448448 12 6,599.00 16/12/2010 Ecuatoriana
 

Unavez registrada la nómina de los accionistas, agradeceré me conceda una nueva nóminade la compañía
que represento.

 

Atentamente,

AlaSL”) Lo
1d A

Econ. Francisco Cepeda Seemiso Z,

Gerente General / Y
Tecocel S.A. Zona Franca Hospital de los Valles / olu _qe
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Br. Rodrigo Salgado Valdes

Notario Bigésimo Noveno

Av, Eloy Alfaro 1138 y Av. República e Ed. Parque la Carolina
Mezanine+ Telfs.: 2230-158 / 2504-052 / 2527-345 / 2230-172

2231-507 * 2526-061 + E-mail: rodsalvalGandinanet.net
Quito - Ecuador
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“COSANGELESGARAICOATORRES7

A FAVOR DE

 AATRRDEFOCO DECO
EL
 

PARROQUIA
 

5 53/8,598,63

CUANTIA

RF.

      
 

 



LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD

CONYUGAL

OTORGADA POR:

SR. MIGUEL ESPINOSA PÁEZ Y

A
”

SRA. MARÍA SOL FERNANDA DE

LOS ÁNGELES GARAICOA TORRES

CUANTIA:

USD 5'378,598.61

NF        En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

EINTE Y DOS DE

JULIO DEL AÑOe DIEZ, ante mí, el Notario

y

República del Ecuador,hoy dia
/

Vigésimo Noveno de istrito Metropolitano de Quito,

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, comparecen el señor

MIGUEL ESPINOSA PÁEZ por sus propids y personales

derechos, y la señora MARÍA SOL FERNANDA DE LOS

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ

Notano Público
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>. ÁNGELES GARAICOA TORRES, igualmente por sus

| -propios y personales derechos conforme a la ley.- Los

iS “- comparecientes son mayores de edad, quienes declaran

ser de estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana,

: -domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe por

- Teuanto me presentan los documentos de identidad y

-dicen que eleve a escritura pública, la minuta que me

“entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de

” escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de

c"liguidación de sociedad conyugal, contenida en las

_ - «siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-
: Comparecen a la celebración de la presente escritura, el

| - señor MIGUEL ESPINOSA PÁEZ y la señora MARÍA SOL

o FERNANDA DE LOS ÁNGELES GARAICOA TORRES, ambos

por sus propios derechos, mayores de edad, de estado

_ “civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados

-en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y

o “obligarse legalmente.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES..-

: ¿Dos punto uno.- De la partida de matrimonio

27, “=legalizada que adjuntamos y que se integra a este

- instrumento público como documento habilitante, se

o:"-desprende que con fecha dieciséis (16) de febrero de

= mil novecientos setenta y tres (1973), los  —
5 -zxomparecientes contrajimos matrimonio ante el Jefe delC

D
I
p
o

Registro Civil de la ciudad de Quito, estableciéndose

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ

Notario Público



desde entonces entre nosotros un régimen de sociedad

conyugal. Dos punto dos.- De la protocolización

notarial de documentos que adjuntamos, aparece que

con fecha dos (2) de junio de dos mil diez (2010), ante

el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, doctor

Rodrigo Salaado Valdez, los ahora comparecientes, de-

mutuo acuerdo, decidimos disolver la sociedad conyugal

conformada, lo cual también aparece de la razón
S
M

debidamente marginada en el Acta de Inscripción den
A

Matrimonio en el Registro Civil del cantón Quito y que

consta haber sido marginada con fecha diecisiete (17)

de iunia del dos mil diez (2010) bajo el nfmero de

archivo dos mil diez guión quinientos sesehta y seis
Í |

barecientes  

   
  

 

(2010-5663). Dos punto tres.- Los Co

A
.

hemos arribado a un acuerdo que permita! liquidar la
  

  

sociedad de bienes que mantuvimos hast fecha de la

disolución anotada en el numeral punto das

TERCERA.- INVENTARIO/Y TASACIÓN DE

ue teníamos

anterior.-

BIENES.- Dentro de la  societ
£

onformada los comparecientes, adguirimos los

a
s
.

síquientes bienes (referidos ey“adelante y en conjunto

simplemente como los "bieples”), todos!los cuales 5e

encuentran libres de CU XQuier gravamen que pudiera

afectarlos, cuyo detalle(y avalúo también efectuado de

mutuo acuerdo por así comwenir a nuestros respectivos

intereses, consta a continuación: Tres punto uno. Los

predios denominados Pitahaya y Palenques Conce] Bayo

: ÁEIA;
DR. RODRIGO SALGADO YALDEZ Lopom

Notano Publico
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y Chamanal éstos tres últimos que forman un solo

cuerpo, de la parroquia Salinas, del cantón Ibarra,

provincia de Imbabura, adquiridos por los

comparecientes de la siguiente forma: a) Una parte a

los cónyuges señores Juan Aguirre Espinosa y Mónica

Dávalos de Aguirre y, José Aguirre Espinosa y Teresa

Murtinho de Aguirre, mediante compraventa celebrada

ante el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, Doctor

Alfonso Freire Zapata con fecha veinte y siete (27)

diciembre del año dos mil (2000), e inscrita en el

Registro de la Propiedad del cantón Ibarra con fecha

cinco (5) de febrero del año dos mil uno (2001); b) Otra

parte, mediante compra a los señores Javier Aguirre

Espinosa, Rocío Zaldumbide de Aguirre y María Mercedes

Espinosa Páez, según consta de la escritura de

compraventa otorgada con fecha dieciocho (18) de abril

de mil novecientos noventa y siete (1997) ante el

Notario Décimo Cuarto del cantón Quito Doctor Alfonso

Freire Zapata, e inscrita en el Registro de la Propiedad

del cantón Ibarra con fecha diecisiete (17) de junio de

mil novecientos noventa y siete (1997); c) Otra parte,

por compra a los cónyuges señores Enrique Espinosa

Páez y Carmen Huneus de Espinosa, a los cónyuges

Francisco Espinosa Páez y Susana Holguín de Espinosa y

a los cónyuges Santiago Espinosa Espinosa y Gabriela

Espinosa de Espinosa, conforme consta de la escritura

otorgada con fecha cuatro (4) de abril de mil

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ

Notario Público



y cmco (1975) ante el Notario Segundo del cantón

Quito, Doctor José Vicente Troya Jaramillo e inscrita en

el Registro de la Propiedad del cantón Quito el veinte y

nueve (29) de diciembre de mil novecientos setenta y

cinco (1975); y, b) el lote de terreno antes denominado

con el numero cuatro (4), adquirido por los cónyuges

señores Miguel Espinosa Páez y María Sol Garaicoa por

compraventa al señor Enrique Espinosa Páez, mediante

escritura otorgada el día veinte y dos (22) de mayo de

mil. novecientos noventa (1990), ante la Notaria

Segunda de este cantón Quito, Doctora Ximena Moreno

de Solines, e inscrita en el Registro de la propiedad del

mismo cantón con fecha treinta y uno (31) qe mayo de

mil. novecientos noventa (1990). Confol me consta

descrito en este documento, al mon nto de la

celebración de este documento las part ¿ han avaluado

este inmueble en la cantidad de tresgfentos noventa y
   

  
  

nueve míl ciento setenta y ocho dólyfes de los Estados

Unidos de América con dieciséis c A) ávos|(399,178.16),

valor que corresponde al avalúo catastra municipal.-

Tres punto tres.- El departarfento número tres (3), la

badega número cinco (5) ya barqueaderd numero cinco

(5), situados sobre el edrkicio denominado “MYKONOS”,

cantón Sucre, provincia de Manabí, conforme les fuera

asignado a los comparecientes en la escritura de

particion y adjudicación celebrada por los. Aa 0
Z , A id >

comparecientes y otros, mediante escritura otorgada coR Y RA
linear 2)

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ

Notario Público



fecha treinta (30) de diciembre de mil novecientos

noventa y seis (1996) ante el Abogado Guido Edgar

Quijano Rivadeneira, Notario Público Primero del cantón

Sucre, e inscrita en el Registro de la Propiedad de ese

mismo cantón con fecha ocho (8) de enero de mil

novecientos noventa y siete (1997) con el número

treinta (30) del Registro de Propiedad de mayor cuantía

de ese año y anotada con el número treinta y nueve

(39) al folio ciento ochenta y seis (186) del Repertorio.

A su vez, el predio de una superficie total y aproximada

de cuatrocientos veinte metros cuadrados (420m2)

donde se encuentra edificado el Edificio Mikonos, fue

adquirido por los comparecientes y otros mediante

compraventa a los cónyuges señores Economista Ernesto

Dávalos Salazar y Nohra Descalzi de Dávalos, compra

realizada  proíindiviso por los allí  adquirientes,

habiéndole correspondido el porcentaje de cero punto

uno tres siete uno siete por ciento (0.13717%) a los

comparecientes según reza del referido instrumento, el

cual fue otorgada por escritura pública de fecha

dieciocho (18) de noviembre de mil novecientos noventa

y tres (1993) ante el Notario Décimo Primero del cantón

Quito, Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, inscrita en

el Registro de la Propiedad del cantón Sucre con fecha

veinte y seis (26) de los mismos mes y año. El referido

predio donde ahora se asienta el Edificio Mikonos, se

halla comprendido dentro de los siguientes linderos y

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ
Notario Público



cuadrados (12,25m2); Alicuota: cero punto cero cero

cuatro dos dos (0,00422); Linderos y dimensiones:

NORTE: estacionamiento número seis (6), en cinco

metros (5m): SUR: bodega número siete (7), en cinco

metros (5m), y con Circulación Comunal en dos punto

veinte metros (2,20m); ORIENTE: Circulación Interior,

en dos punto cincuenta metros (2,50m); OCCIDENTE:

Propiedad particular, pared propia, en dos punto

cincuenta (2,50m) metros; SUPERIOR: losa de piscina;

INFERIOR: Terreno del condominio.- Alícuota total: cero

punto uno dos nueve dos tres siete (0,129237).-

Conforme constan descritos en este documento, al

momento de la celebración de este documento lbs partes

han avaluado estos inmuebles en la cantidad: e treinta

y ocho mil ochocientos veintiún dólares de;19s Estados

Unidos de América con veintidós centavosa821.22),

valor que corresponde al avalúo cotastal |¡municipal.-

Tres punto cuatro.- Los lotes núme Ss siete (7 ), ocho

(38) y nueve (9) de la manzana,úm 0 véinte y siete

“A”, ubicados dentro de la AOTIZACIÓN DE FINCAS

VACACIONALES "BLUE sEacÓ” de la parrbquia Central

del cantón Santa Elena,Áquiridos por la,señora María

Sol Garaicoa en su es ¿do civil de casada con el señor

Miguel Espinosa Páez, por compra a la persona jurídica

denominada como Intefmediaria Compañía Limitada,

según consta de la escritura pública de compraventa

orgada con fecha dieciséis (16) de agosto de mil

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ

Notano Público
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novecientos setenta y cuatro (1974) ante el Notario

Duodécimo del cantón Quito, Doctor Jaime Patricio

Nolivos, e inscrita en el Registro de la Propiedad del

cantón Santa Elena con fecha primero (1) de marzo de

mil novecientos setenta y cinco (1975). Los linderos y

dimensiones de los lotes son los siguientes: Por el

NORTE, lote número diez (10) con veinte y cinco metros

(25,00m); por el SUR: lote número seis (6) con veinte y

cinco metros (25,00m); por el ESTE: lotes números

diecisiete (17), dieciocho (18) y diecinueve (19), con

treinta metros (30,00m); y, por el OESTE: Avenida Las

Palmas, con treinta metros (30,00m). El área total de

los lotes es de setecientos cincuenta metros cuadrados

(750m2).- Conforme constan descritos en este

documento, al momento de la celebración de este

documento las partes han avaluado estos inmuebles en

la cantidad de cuarenta y nueve mil novecientos setenta

y un dólares de los Estados Unidos de América con

setenta y un centavos (49,971.71), valor que

corresponde al avalúo catastral municipal.- Tres punto

cinco.- Cuenta Corriente del Produbanco, número cero

cero cero dos cero dos cero dos uno uno (0002020211),

a nombre de la señora María de Espinosa, que a la fecha

de celebración de este documento, tiene un saldo de

ciento cuarenta y cuatro dólares de los Estados Unidos

de América con veintisiete centavos (149,27).-Tres

punto seis.- Cuenta Corriente del Produbanco, número

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ
Notario Público



-

cero Cero cero cero cero uno cero seis dos seis

(0000010626), a nombre del señor Miguel Espinosa, que

a la fecha de celebración de este documento, tiene un

saldo de mil seiscientos treinta y nueve dólares de los

Estados Unidos de América con cuarenta y ocho

centavos (1,539.48).- Tres punto sjete.- Cuenta

Corriente del Produbanco, número cero cero cero cinco

cuatro cero uno dos ocho seis cuatro (00054012804),

nombre de la señora María de Espinosa, que a la fecha

de celebracion de este documento, tiene un saldo de

nueve mil quinientos diecinueve dólares de los Estados

Unidos de América con seis centavos (9, 519. D6). Tres

punto ocho.- Cuenta de Ahorros del /produbanco,

número uno dos cero cinco cuatro cerd efnco nueve

cnco nueve nueve (12054059599), 3/nombre de la

  
   

señora María de Espinosa, que a la fegha mi celebración

de este documento, tiene un saldo ciento un dólares
ol

de fos Estados Unidos de América com ocho centavoso

(101.08).- Tres punto nueve.” Cuenta Corriente

conjunta dei Banco Pacifico, número cuatro cero “ueve

siete guión seis (4097-6), a Ómbre de la señora Maria

de Espinosa y del señor Mióuel Espinosa, que a la fecha

de celebración de este Kcumento, tiene un saldo de mil

cuatrocientos cincuenta Mcinco dólares de los Estados

Unidos de América con treinta y cuatro centavos

(1,455.34).- Tres punto diez.- Cuenta Cormente gel,

a
Banco del Pichincha, número tres cero uno cuatro dos t es

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ

Notano Público
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nueve siete dos cero cuatro (3014297204), a nombre de

la señora María de Espinosa, que a la fecha de

celebración de este documento, tiene un saldo de cuatro

mil ciento trece dólares de los Estados Unidos de

América con sesenta y ocho centavos (4,113.68).- Tres

punto once.- Cuenta Corriente del Banco del Pichincha,

número tres cero ocho nueve cinco cero nueve cero

cuatro (308950904), a nombre de la señora María de

Espinosa, que a la fecha de celebración de este

documento, tiene un saldo de tres mil ochocientos

noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de

América con dieciocho centavos (3,899,18).- Tres

punto doce.- Cuenta Corriente del Banco del Pichincha,

número tres cero ocho tres ocho dos seis uno cero

cuatro (3083826104), a nombre de la Hacienda

Palenques, que a la fecha de celebración de este

documento tiene un saldo de dos mil doscientos setenta

y cinco dólares de los Estados Unidos de América con

ochenta y tres centavos (2,275.83).- Tres punto

trece.- Cuenta Corriente del Banco Pichincha, número

tres cero cinco dos tres cinco dos uno cero cero

(3052352100), a nombre de la señora María de

Espinosa, que a la fecha de celebración de este

documento, tiene un saldo de ochenta y dos dólares de

los Estados Unidos de América con veintisiete centavos

(82.27).- Tres punto catorce.- Cuenta en el Citibank,

que a la fecha de celebración de este documento, tiene

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ

Notario Público



- 9.

un saldo de diez mil doscientos setenta y siete dólares

de los Estados Unidos de América con noventa y dos

centavos (10,277.92) a nombre del señor Miguel

Espinosa.- Tres punto quince.- Inversión a nombre de

la señora María de Espinosa, en el Produbanco, con el

numero dos cuatro cero seis cero dos (240602), por un

valor de diecisiete mil quinientos dólares de los Estados

Unidos de América  (17,500.00).- Tres punto

dieciséis.- Inversión correspondiente a Produfondos a

nombre de Miguel Espinosa, por un valor de un dólar de

los Estados Unidos de América con dos centavos (1.02).-

Tres punto diecisiete.- Inversiones en el exterfor, por

un valor de un millón ochocientos mil dólares de los

Estados Unidos de América (1.800,000.00). Frés punto
dieciocho.- Una (1) acción correspordiehte a la

compañia CLUB DE EJECUTIVOS DE QUITO ¡SOCIEDAD

ANÓNIMA, signada con el número catórce (14) y que a

la fecha de celebración de este documento tiene un

valor de trescientos treinta y tres dólaresde los Estados

Unidos de América con ochenta y” cuatto centavos

     
   
  
  

(333.84), a nombre de Miguel pinosa. Tres punto

diecinueve.- Doce mil trescientas sesenta y tres

ndientes a la compañía

L CONCLINA COMPAÑÍA

(12.363) acciones Corres

CONJUNTO CLÍNICO NACIO

ANÓNIMA, que a la fecha de celebración de este

documento tenen un valor de veinte y siete mil, , a

ectecientos noventa y nueve dólares de los Estadosg 1 eo

y

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ
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Unidos de América con veinte centavos (27,799.20) y se

encuentran a nombre del señor Miguel Espinosa. Tres

punto veinte.- Novecientas cincuenta y ocho acciones

(958) correspondientes a la Compañía CONJUNTO

CLÍNICO NACIONAL CONCLINA COMPAÑÍA ANÓNIMA,

que a la fecha de celebración de este documento tienen

un valor de Dos mil ciento siete dólares de los Estados

Unidos de América con sesenta centavos (2,107.60), y

se encuentran a nombre de la señora María Sol

Garaicoa.- Tres punto veinte y uno.- Ciento doce mil

cuatrocientas veinte y dos (112,422) acciones,

correspondientes a la Compañía CRIDESA CRISTALERÍA

DEL ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA, que a la fecha de

celebración de este documento tienen un valor de ciento

noventa y dos mil doscientos cuarenta y un dólares de

los Estados Unidos de América con sesenta y dos

centavos (192,241.62), y se encuentran a nombre del

señor Miguel Espinosa.- Tres punto veinte y dos.-

Setenta y tres mil ciento setenta y dos (73,172)

acciones, correspondientes a la compañía CRIDESA

CRISTALERÍA DEL ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA, que a

la fecha de celebración. de este documento tienen un

valor de ciento veinticinco mil ciento veinticuatro

dólares de los Estados Unidos de América con doce

centavos (125,124.12), y se encuentran a mombre de la

señora María Sol Garaicoa.- Tres punto veinte y tres.-

Seis mil doscientos veinte y cinco (6,225) acciones Serie

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ
Notario Público
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A, correspondientes a la compañía INGENIO AZUCARERO

NORTE COMPAÑIA ECONOMÍA MIXTA, que a la fecha de

celebiación de este documento tienen un valor de seis

mil setecientos seis dólares de los Estados Unidos de

America con trece centavos (6,706.13), y se encuentran

a nombre del señor Miguel Espinosa Páez.- Tres punto

veinte y cuatro.- Setecientas setenta y siete (777)

acciones, correspondientes a la compañía CEPSA

SOCIEDAD ANÓNIMA, que a la fecha de celebración de

este documento tienen un valor de diecinueve mil

doscientas noventa y dos dólares de los Estados Unidos

de América con noventa y un centavos (19,292.91), y se

encuentran a nombre del señor Miguel Éspinosa.- Tres

punto veinte y cinco.- Quinientas segehta y nueve mil

cuatrocientos treinta y cuatro (569,4 4) acciones de la

ompañia MANTISCORP SOCIEDAD ANÓNIMA, que a la18
)

   
  

=
=

trocientos treinta

|
fecha de celebración de este documento tienen un valor

tl cude quinientos sesenta y nueve

y cuatro mil dólares de los Egtados bras. de América

(569,434.00), y se encuentran.a nap de la señora

Maria Sol Garaicoa.- Tres punto) inte y seis.- Doce

12) acciones, correspondientes4 la.Compañía TECOCEL

SOCIEDAD ANÓNIMA ZONA FRANCA HOSPITAL DE LOS

VALLES, ave a la fecha de “elebración de este

documento tienen un valor de setenta y nueve mil ciento

ochenta y ocho dólares de los Estados Unidos de,

Arnárica (79,188.00), y se encuentran a nombre del; A
E
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señor Miguel Espinosa.- Tres punto veinte y siete.-

Mil cien (1100) acciones, correspondientes a la

Compañía QUITO MOTORS SOCIEDAD ANÓNIMA

COMERCIAL E INDUSTRIAL, que a la fecha de

celebración de este documento tienen un valor de mil

seiscientos veintiocho dólares de los Estados Unidos de

América (1,628.00) a nombre de la señora María Sol

Garaicoa.- Tres punto veinte y ocho.- Diez mil

quinientos ochenta dólares de los Estados Unidos de

América con noventa y dos centavos (10,580.92),

registrados como cuenta por cobrar en la contabilidad

del señor Miguel Espinosa.- Tres punto veinte y

nueve.- Cuatro mil ochocientos veinte dólares de los

Estados Unidos de América con treinta y tres centavos

(4,820.33), registrados como cuenta por cobrar en la

contabilidad de la señora María Sol Garaicoa.- Tres

punto treinta.- Cuatro mil seiscientos treinta y cuatro

dólares de los Estados Unidos de América con cuarenta

y tres centavos (4,634.43), en el Fideicomiso FM2

Derechos Fiduciarios en Inmoacciones, a nombre del

señor Miguel Espinosa.- Tres punto treinta y uno.-

Setenta y ocho mil setecientos veintiún dólares de los

Estados Unidos de América (78,721.00)

correspondientes a la venta de un inmueble a la

Fundación Quijuar, pertenecientes al señor Miguel

Espinosa.- Tres punto treinta y dos.- Doscientos

cincuenta y siete mil treinta y seis dólares de los

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ
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Estados Unidos de América con cuarenta y un centavos

(257,056.41), correspondientes al inventario registrado

on la contabilidad de Miguel Espinosa correspondiente a

semevientes.- Tres punto treinta y tres.- Cuarenta

mul cuatrocientos cuarenta y ocho dólares de los Estados

Unidos de América con cuarenta y ocho “centavos

(49,448.48), correspondientes a inventario registrado en

la contabilidad de María Sol Garaicoa, correspondiente a

productos varios.- Tres punto treinta y cuatro.-

Doscientos nueve mil ochocientos cincuenta y siete

dolares de los Estados Unidos de América con

veintinueve centavos (209,857.29), correspofidientes al

balance Je maquinaria y equipo registíado en la

contabilidad de Miguel Espinosa.- Tres p hto treinta y

cince.- Quinientos cuarenta y nueve hiato. de los

Estados Unidos de América con ofhenta “y nueve

centavos (549.89), correspondienteg a maquinaria y

equipa registrado en la contabilidad de María So!

Garaíicoa.- Tres punto treinta yseis.- El menaje de

casa de los inmuebles donde sedesarrolló la sociedad

conyugal, avaluado en veigeinco mil dólares de los

Estados Unidos de Amépyta (25,000.00). Tres punto

treinta y siete.- Cuadros lecorativos de artistas de

reombre, aveluados en diez mil dólares de los Estados

Unidas de América (10,000) conforme  canstan

declarados en la correspondiente Declaración

Patrimonia!.- Tres punto treinta y ocho.- VehiculU
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marca Toyota, clase jeep, tipo jeep, modelo cuatro (4)

runner (4runner) cuatro por cuatro (4x4), color bronce,

año de fabricación dos mil siete (2007), identificación

de motor uno GR cinco dos nueve cinco cinco uno cinco

(1GR5295515), identificación de chasis JTEBU uno

cuatro R nueve siete ocho cero siete cinco uno nueve

ocho (JTEBU14R978075198), de placas PVU cero siete

cinco siete (PVU0?757), matriculado a nombre del señor

Miguel Espinosa Páez, avaluado en cuarenta mil Dólares

de los Estados Unidos de América (40,000.00).- Tres

punto treinta y nueve.- Vehículo marca Chevrolet,

clase camioneta, tipo pick-up, modelo Luv C/S cuatro

por dos (4x2) T/M Inyección, color gris, año de

fabricación dos mil cuatro (2004), identificación de

motor C dos dos NE dos cinco cero nueve tres dos siete

dos (C22NE25093272), identificación de chasis ocho

LBTFR tres cero F cuatro cero uno dos uno cero nueve

nueve (8LBTFR30F40121099), de placas PIK cero uno

cinco uno (PIKO0151), matriculado a nombre de la señora

María Sol Fernanda Garaicoa Torres, avaluado en diez

mil Dólares de los Estados Unidos de América

(10,000.00).- CUARTA.- DESCRIPCIÓN DE PASIVOS.-

Los comparecientes declaran bajo juramento ante el

Notario que otorga esta escritura pública, que los únicos

pasivos que afectan de manera directa o indirecta la

sociedad conyugal que tenían conformada son los

siguientes: Cuatro punto uno. - Treinta mil

DR. RODRIGO SALGADO YALDEZ
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cuatrocientos noventa y nueve dólares con setenta y

tres centavos (30,499.73), bajo cuenta del señor Miguel
AnEspinosa, según su contabílidad.- Cuatro punto dos.-

Catorce mii ciento noventa y siete dólares con cuarenta

y nueve centavos (14,197.49), bajo cuenta de la señora

Maria Sol Garaicoa, según su contabilidad.- QUINTA.-

DECLARACIONES DE LOS COMPARECIENTES.- Los

comparecientes declaran libre y voluntariamente, bajo

juramento ante el Notario que otorga esta escritura

pública que: a) Son los únicos y exclusivos propietarios

de los bienes que han sido listados en la seccion tercera

de esta escritura pública. b) Que están de /¿cuerdo y

ratifican los avalúos que han dado 2 os vienes,

conforme a lo estipulado en la propia sec (ón tercera de

oste ¡imstrumento. Cc) Los bienes olle de esta

tauidación no se encuentran embarg os, [hipotecados,

prendados ni prohibidos de enajenay. 0) Qué no existe

resgo ni motivo alguno para que sépresénten juicios O

reclamos de cualquier naturaleza expropiaciones y

otra situación que pudiere afectar el dominio o la

posesión de los bienes objetode esta liquidación. e)
/

Que sus títulos sobre los Bienes no están sujetos 3

condiciones suspensivas ¿ni resolutorias. f) Que los

DIBEnes no estan baj acciones rescisorias,

rewvingdicatorias, posesorias, ni ninguna otra que afecte
—

la propiedad, uso y goce de los mismos. g) Que lar

suscrinción de este instrumento no contraviene ningun
% o
>4
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compromiso adquirido con terceras personas, h) Que en

cuanto fuere aplicable, en especial respecto del bien

descrito en la sección tres punto tres anterior, declaran

someterse expresamente a las prescripciones de la Ley

de Propiedad Horizontal y su reglamento. SEXTA.-

LIQUIDACIÓN.- Con los antecedentes expuestos,

mediante el presente instrumento, el señor MIGUEL

ESPINOSA PÁEZ y la señora MARÍA SOL FERNANDA DE

LOS ÁNGELES  GARAICOA TORRES, libre y

voluntariamente, por convenir a sus mutuos intereses y

en ejercicio de la facultad contenida en el numeral

veinte y tres (23) del artículo dieciocho (18) de la

vigente Ley Notarial, acuerdan y en consecuencia

comparecen con el fin de elevar a escritura pública la

presente liquidación de la sociedad conyugal, cuyos

términos discutidos y aceptados son los siguientes: Seis

punto uno.- Los comparecientes dejan constancia de

que una vez que se ha conformado el acervo común, no

existen bienes que deban ser restituidos como propios a

los comparecientes.- Seis punto dos.- A través del

presente instrumento público, los comparecientes

acuerdan adjudicar de manera exclusiva a favor de la

señora MARÍA SOL FERNANDA DE LOS ÁNGELES

GARAICOA TORRES, los bienes que a continuación se

detallan: Seis punto dos punto uno.- El inmueble

descrito en la sección tres punto dos (3.2). Seis punto

dos punto dos.- El inmueble descrito en la sección tres

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ
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punto tres (3.3).- Seis punto dos punto tres.- El

inmueble descrito en la sección tres punto cuatro (3.4).-

Seis punto dos punto cuatro.- Las cuentas bancarias

y los montos constantes en ellas, conforme están

descritas en las secciones tres punto cinco (3.5), tres

punto siete (3.7), tres punto ocho (3.8), tres punto

nueve (3.9), tres punto diez (3.10) y tres punto trece

(3.13). - Seis punto dos punto cinco.- La inversión

descrita en la sección tres punto quince (3.15).- Seis

punto dos punto seis.- El monto de un millón

cincuenta y seis mil ciento cuarenta y tres Dólares de

los Estados Unidos de América con noventa y cuatro

centavos (1.056,143.94) de la inversión en élexterior

descrita en la sección tres punto diecisiete (B.17).- Seis

punto dos punto siete.- La totalidad d 135 acciones

descritas en las secciones tres punto di cinubve (3.19),

tres punto veinte (3.20), tres punto v Ante YUMÓ (3.21),

tres punta veinte y dos (3.22), tres puto veinte y

cuatro (3.24), tres punto veinte y ciáco| (3.25), tres

punto veinte y seis (3.26) y tres pÚnto Veinte y siete

(3.27). Seis punto dos punto/6cho- El total de las

cuentas por cobrar descritas la sección tres punto

veinte y nueve (3.29) y tre5 punto treinta (3.30).- Seis

punto dos punto nuevéx El total de los bienes

descuitos en las secciones tres punto treinta y tres

(3.33), tres punto treinta y cinco (3.35), tres punto

treinta y seis (3.36) y tres punto treinta y siete (3, 34).A

4
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Seis punto dos punto diez.- El vehículo descrito en la

sección tres punto treinta y nueve (3.39).- Seis punto

tres.- De igual forma, los comparecientes acuerdan

adjudicar de manera exclusiva a favor del señor MIGUEL

ESPINOSA PÁEZ, los bienes que a continuación se

detallan: Seis punto tres punto uno.- Los inmuebles

descritos en la sección tres punto uno (3.1).- Seis

punto tres punto dos.- Las cuentas bancarias y los

montos constantes en ellas, conforme se encuentran

descritas en las secciones tres punto seis (3.6), tres

punto once (3.11) y tres punto doce (3.12).- Seis

punto tres punto tres.- La inversión en el extranjero,

conforme se encuentra descrita en la sección tres punto

catorce (3.14).- Seis punto tres punto cuatro.- La

inversión descrita en la sección tres punto dieciséis

(3.16).- Seis punto tres punto cinco.- La cantidad de

setecientos cuarenta y tres mil ochocientos cincuenta y

seis Dólares de los Estados Unidos de América con seis

centavos (743,856.06), de la inversión en el exterior

descrita en la sección tres punto diecisiete (3.17).- Seis

punto tres punto seis.- El total de las acciones

descritas en la sección tres punto dieciocho (3.18) y

tres punto veinte y tres (3.23).- Seis punto tres punto

siete.- El total de las cuentas por cobrar descritas en

las secciones tres punto veinte y ocho (3.28) y tres

punto treinta y uno (3.31).- Seis punto tres punto

ocho.- El total de los bienes descritos en las secciones

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ

Notario Público



AeA

-45-

matricula profesional número diez mil cuatrocientos

noventa y seis del Colegio de Abogados de Pichincha. La

minuta queda elevada a escrituras pública con todo su

vaior legal, la misma que los comparecientes aceptan y

ratifican en todas sus partes y leida que les fue

integramente esta escritura, por mí, el Notario firman

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

Nu OWash Lara
SR. MISUEL ESPINOSA PÁEZ

COL AXALE SARA E

HaSÍ     
SRA. MARÍA EZoL FERNANDA DE LOS ÁNG ESGARAICOA

TORRES

ESSUEPIS

e”
.

? AA

Yo
. z ;
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CASILLEROJUDICIAL229
Telf: 222-2057

SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO.-

MIGUEL ESPPVNOSA PAEZ y MARÍA SOL FERNANDA DE LOS ANGELES
GARAÍCOA TORRES, mayores de edad. ecuatorianos. casados entre sí y domiciliados en

esta ciudad de Quita. por nuestros propipios y personales derechos. de consuno. ante usle
comparecemos con la sigulente petición:

¡ ANTECEDENTES.-

1 De la partida de matrunonto legalizada que adjuntamos. se desprende que con fecha

disciuers (16) de febrero del año mil novecientos setenta y tres (1973). los comparecióntes

contrajimos miubrimonia ante el Jefe del Registro Civil, Identificación y Cedulación de la

ciudad de Quito, Nuestro contrato matrimonial fue contraido bajo el régunen de sociodad

comusidos durante todo este tiempe vunca bemos realizado capitulaciones matrimoniales.
pordo que el regimen común de bienes continúa sin modificaciones,

o Un vxlos momentos es nuestra voluntad, de mutuo acuerdo y de consuno, disolver la

socredad convueal cxistente entre nosotros, al amparo de lo dispuesto por los articuios 217

del Código Civil y $10 des Codigo de Procedimiento Civil.

H. PETICIÓN.
Con los antecedentes expuestos y al amparo de lo dispuesto en el artigulo 18 numeral 13 de
la Ley Notarial en vigencia, de consuno acudimos ante usted y solicifamos se sirva declarar
disuelta la sociedad couvugal que tenemos formada desde el diecisgis (16) febrero del año
mil povecientas setenia y tres (1973), ordenando que se inscribafdicha disolución en €l
Registro Civil correspondiente. y

 

  
   

 

Leorden a proveerle solicitado. acompañamosla partida de matrimonio correspondiente y

soheonamas se sirva practicar la diligencia de reconocinuento einuestra firmas y rubricas

constames al me de esta peución y convocar dentro del 1226 Segal a 12 aubenciaE

conciliacion respectiva, para la cual se señalará día y hora,

weon y de la que so levantará ci acia que sirva paja la disolución de la |sociedar
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mo TRAMIFE.- A /

Ls prescro pokgÓn acgupra el vámicdeterminadoeh el artículo 18 numeral 13 dc dales

Sotaral, en concordancia con el numeral 3 delAnstuectivo General para la Practica de
e á

incias Notariales Y /

4 /
Y. CUANTÍA. / /
a cuente de esta solio nuees por su natywáleza indeterminada.

/ f

  

 

   
/ or r —
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Designamos como nuestro abogado patrocinador al abogado Leopoldo Gonzáiez Ruz,

profesional a quien autorizamos suscriba cuanto escrito sea necesario en este asunto a favor

de nuestros intereses.

Suscribimosla presente petición junto con nuestro abogado patrocinador.

Sra. MARÍA SOL FERNANDA DE LOS
ÁNGELES GARAICOA TORRES

C.C. 170107909-5 C.C. 170244844-8

Ha .

 

  

 

Sr. Miguel Espinosa Páez

 

Ab. Leopoldo González”R
Mat, 10496 C/A.P”

Quito a VEINTE Y UNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ante mí Doctor
RODRIGO SALGADO VALDEZ, ..Notario. Vigésimo Noveno del Distrito
Metropolitano de Quito, comparecen los señores: MIGUEL ESPINOSA PÁEZ y
MARÍA SOL FERNANDA DE LOS ÁNGELES GARAICOA TORRES, y
amparados en lo que dispone el Artículo dieciocho, numeral noveno de la Ley
Notarial, previa las advertencias de las pénas de perjurio, dicen con juramento que
reconocen como suyas las firmas y rúbricas, puestas al pie del documento que
antecede, ya que son las mismas que utilizan en todos sus actes y contratos, tanto

públicos como privados.- Para constancia de lo actuado, firman conjuntamente
conmigo, el Notario, de todo lo cual doy fe.
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 CASILLEROJUDICIAL 2097
Telí.: 222-2057

SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO.-
MIGUEL ESPINOSA PAEZ y MARÍA SOL FERNANDA DE LOS ANGELE
GÁARAICOA TORRES. de consuno, ante usted y dentro del trámite de disolución de
soviedad convugal que tenemos presentado, comparecemos respetuosamente y solicitamos:

Que por haber transcumida el plazo gue señala la Ley Notarial desde la fecha <n que
reconocimos nuestra firma y rubrica estampada sobre la petición de disolución de sociedad
corvural que tenemos oresertada. en base a lo determinado en el artículo 18 numeral 13 de
la Lev Notartal, soltero se sirva convocamos a la audiencia correspondiente

Nobfcaciones que nos correspondan las continuaremos recibiendo en el domicilio que
tenomas scñatlado.

Viuego de los comparecientes, como su abogado patrocinador debidamenic autorizado.

  a tes =>
Ab.LA l

Mat 10408 CLAP. /
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ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACION

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República

del Ecuador, hoy día DOS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ,

a las dleciocho horas, dentro del trámite de disolución de la

sociedad conyugal solicitada por los señores MIGUEL ESPINOSA

PAEZ y«HARÍA SOL FERNANDA DE LOS ÁNGELES GARAICOA

TORRES; ante mí, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario

Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, en uso de

la Atribución que me confiere, el numeral trece del Artículo

dieciocho de la Ley Notarial, comparecen los cónyuges

mencionados, esto es MIGUEL ESPINOSA PÁEZ y MARÍA SOL

FERNANDA DE LOS ÁNGELES GARAICOA TORRES, casados,

domiciliados en Quito, mayores de edad, a fin da que se realice

la Audiencia de Concitiación que ha sido convgfada por mí, el

Notario, para esta fecha y hora, y exponen lo siguiente

PRIMERO.- Oue los comparecientes contra) 7 metrimono 7

la ciudad de Quito, el dieciséis de f reto del año mi

ovecióntos setenta y tres, existiendo.for ta Lo

somedad conyugal.- SEGUNDA.- Quecghecha veinte y uno Cda

mayo del 2ño dos mil diez, solicftaronal Notario otorgante

o

tramitar la disolución de la sociedad Conyugal que existe ertra

ellas.- TERCERO.- Que con 1.9lso fecha, en cumplimiento

dedo dispuesto por el Numerar ece del Artículo dieciocho de la

Loy Notarial, arocedieroplyfeconocer ante el Notario su3 firmas

y rúbricas puestas al NSde su solicitud.- CUARTO.- Oue Ban

transcurrido más de IN

QUINTO.- Que 3

PyO í
ali. to oa Que
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A

personalmente a esta audiencia y ratifican expresamente su

voluntad de declarar disuelta la sociedad de gananciales formada

por el matrimonio celebrado por ellos el dieciséis de febrero del

año mil novecientos setenta y tres.- Hasta aquí la audiencia de

conciliación.- Protocolícese a esta acta y confiérase copias, a fin

- de quese subinscriba en el Registro Civil correspondiente.- Para

constancia de lo expuesto los comparecientes firman la presente

acta, junto conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe.-

Ns,SaMENAe

SR. MIGUELESPIROSAPÁEZ

CONAME

   

LOS ÁNGELES  
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Certifico que este predio catastrado con la

clave 56590144031000 se encuentra avaluado

en: $ 984528.9 Majora 5

Certifico que este predio catastrado con la

clave 56590144032000 me encuentra avaluado

 

en: 3% 339585.31 Mejoca $
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ILUSTREMUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE IBARRA

El Ecuador ha sido, es y será País Amazónico

NADIA
AVALOS Y 14 :

DEPARTAMENTO: Especie valorada:
Tasa por S.A, y Especie

EVALUDOS

  
  

          

  

 

No. vi1srréSECCION;

A petición verbal de

Portador de las cédulas No. t+

de Ciudadanía y Comprobante de Votación respectivamente.

 

CERTIFICACIÓN DE BJENES
ia jefatura de Avsluos del lustre Municipio de Ibarra, lu

  -RTIFICA: Ope el (dos) coortribuyentela ESPINOSA PAEZOMISI

 

Hirecíión:

área Terreno

roquiz:

Direccion

¿res Terreno:

¿2valvo Terreno:

Valor Propiedad:

fsquel

EAYALUOS

  
  

 



 

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE IBARRA Ú

ESPECIE VALORADA

Taña por S.A. y Especie

 

FINANCIERO N* 0119376

DEPARTAMENTO: TESORERIA

SECCIÓN:

CARAICOA TORRES MARÍA SOL FERNANDA
A petición verbal de .
 

-170244844-8 TERCERAEDAD.
Portador de las cédulas No... aaY

de cludadanía y comprobante de votación respectivamente.

 

Oue revisados los archivos respectivos de esta Tesorería, se observa que, el

peticionario NO ADEUDA cantidad alguna a la Ilustre Municipalidad del Cantón

Ibarra por concepto del pago de impuesto Predial Tasas, Multas, Patentes,

contribuciones de mejoras. del predio catastrado con el número 56590144031000 y

565909 144032000

  y” Z

> —SrRúbénObandoVásquez A
TESORERIA MCPAL > :
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MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE IBARRA

SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALES

 

LIQUIDACIÓN DE TRANSFERENCIAS DE DOMINIO 103 14b+%
 

 

 

  
 

 

 

 

 

     
 

Pp :
IMPUESTO DE ALCABALAS ]

A favor de: ESPINOSA PAEZ MIGUEL Cédula: 1761079095
Dirección: SALINAS Clave catastral: 100156590144031000

Comentario: LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL -321,9W83 26/10/2010 Ve:25/11/2010
Avalúo: 418071.58  - Base Imponible (419071.56N8alerreno: gg1psdvea construcción:4959 )

(Alcabalas: 3190.72 J

Consejo provincial: 31.81

Agua potable: 41.91

Especie valorada: 0.25

Procesamiento de datos: 6.4

| TOTAL: 4254.99 )

IMPUESTO A LA UTILIDAD URBANA y

Otorgado por: ZAPAICOA TORRES MARÍA 30L FERNANDA Cédula: 1702449448
Comentario:

?

(Valor de venta: a

Costos adquisición. o

Mejora establecida: o

Utilidad bruta: D

5% años transcurridos: 0

Otros: a (2) Desval Monetaria
Base imponible: o”

Especie valorada: 0 o

Procesamiento dedatos: :AE
AL 7 o FTAL ce

| TOTAL: ¿8 Mer )
Fecha escritura :05/02/2004 £ : ? £ e VEpo AAms a7fruta GEOGRÁFICO MIUITAR Tell, 478778, Quito - po

NOTAS: a E
+ Cualquier enmendadura en este documentolo invalidao ] Lg 7

+ Este documento no es conslancia de pago de impuesto; Vo, /
IA
a / ssSTEVEZA

a , . om OS“PROCESAAS
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MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DETBARRA
COMPROBANTE DE PAGO

1519523

R.U.E. 1060000 250001
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HS REPUBLICA DEL ECUADOR

47 OB ERNO CANTONAL DE SUCRE
A Ye A

ENE BAHIA DE CARAQUEZ CIUDAD ECOLOGICA

7 : Teléfono: 2693 500

“CERTIFICACION DE AVALUOS Y CATASTROS

S
i

4
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P
o

4
a
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ESPECIE VALORADA e
No _ 09492

USD. 2.00

ELJEFE DEL DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y CATASTROS

en legal ejercicio de sus funciones;

 

 

 

 

SPINO AEZ l
CERTIFICA:Que ESPINOZA PAEZ MIGUEL Posee (n) y es (son)

dueño (a) de UN Predio (s) URBANO
AXA

UBICACION:

CONDOMINO MIEONOS
SECTOR:

PARROQUIA: BAHIA DE CARAQUEZ

CODIGO (8): 0200TORIO
 

OBJETO DE LACERTIFICACION:

COMPRA - VENTA:
 

 

 

 

 

 

 

DESMEMBRACION: ERA

OTROS:

AVALUO REAL: $ 38,824.22 BW. COMERCIAL:

$

2,911.55

OBSERVACIONES: —

Lo que certifico para los fines de Ley

Bahía de Caráquez, de AGOST 201

O 2

GOBIERNO CANTONAL DE SUCRE U>E,PIO E
O

ANTON SUCRE co)

Muy atentamente,

 
 

Procurador Síndico Municipal



  

|
|

| Tesorera Municipal del Cantón Sucre,en legal_

|
|

fa]porningúnaMunicipalidad.—

Loquecertifico para los fines de la ley._

BahiadeCaráquez, Agosto 20 del 2010.
- -TDEA/vespinoza rm

PS —

GOBIERNO CANTONALDE SUCRE
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GOBIERNO CANTONAL DE SUCRE
.. BDEPARTAMENTO.DE ALCANTARILLADO

BARA DE CARAQUEZ-—ECOCIUDAD

PARA: Dpto. de Tesoreia —
DE: Dpto. Recaudación Tasa de Alcantarillado

- Bahia deCaráquez Agosto 9del2010...

Por medio del presente Certifico a UD, que EDIFICIO MIKONOS
se excuentra al día en los pagos de la tasa de Alcantarillado

Lo que certifico para los fines de ley
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IMPUESTO

 

Clave catastral 131401010102007300

No, Municipal 2010-000056-PU

MN Nombre:
NS

ESPINOZA PAEZ - MIGUE

Qirección

CUERPO DE BOMBEROS DE BAHIA DE CARAQUEZ

CPRUC 1000365
NS,

Ciudad, CONDOMINIO MIKONOS

Fecha Recaudación 2108/2010 04:14:04 PM
38,821 22

5.82

  

-
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N*009189

 

CUERPO DE BOMBEROS DE
BAHÍA DE CARAQUEZ
Fundado el 18 de Diciembre de 1894

CERTIFICA

Que el Señor:_ESPINOZAPAEZMIGUEL
170107909-5

No es Deudor de ningún concepto a esta Institución

Lo que Certifico para fines de Ley

Bahía de Caráquez, AGOSTO

CHI”O A / ; L) |

   
 

 

ING MÍGDALIA BURGO
| TESORERAE

, PF AMISTAD” BAHÍA FORM, 9101 AL 9300 15/06/2010



 

 

T. MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN SANTA ELENA

COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA 9373008
  

Fsacha Títalo a Cradiro He me Contra :
Eo” Ds y nu e ¿
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GARAICOA TORRES MARIA SOL FERNANDAContribuyanie

1702443448
Céd MentíR.U.C./Cód Cat
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1. MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN SANTA ELENA

TOMPROBANTE DE INGRESO A CAJA

 

0373007|
 

 

 

Fecha: - Título de Crédito N*: N* Control:

03/09/2010 o - 143280
Contribuyente: ESPINOSA PAEZMIGUEL - Céd. ident./R.U.CICÓd. Cat.:

A - 1701072095
CoAGO DE CERTIFICADO LIBERATORJO DEPLUSVALJA Vo  
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ADA

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN FINANCIERA TRIBUTARIA
JEFATURA DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO

unto, 17 de septiempre del 2019

crammte No 17

Seña .

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Presente:

Para los fines consiguientes. Le comunico a usted que de la LIQUIDACIÓN DEF
SOCTEDAD CONYUGAL, entre ESPINOSA PAEZ MIGUEL Y GARAICOA

TORRES MARÍA SOL FERNANDA DE LOS ANGELES,nose ha establecido una
relundición, a favor de Jos mismos sobre el cual no se cobrara los impuestos de
aicabala según lo dispone el Art. 345 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal lit. d)

Atentamente    
       

  

ART—
oMSDS

SUPERVISOR D



XD

REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL CANTON SUCRE

 

ABOGADO GALO ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO,

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD INTERINO, DEL CANTON

SUCRE, Legalmente Encargado, a petición verbal de parte interesada y en

forma legal, CERTIFICO: Que el señor MIGUEL ESPINOSA PAEZ,

posee v es ducúo de un Departamento, Bodega y Parqueadero ubicado en

Ndbfce en Condommio “Mikonos” en la ciudadela Julio Marín Barreiro de

esta cuudad Bala de Caráguez, Cantón Sucre.-

ha propiedad ha sido adquirida por Contrato de Partición y Adjudicación de

Departamentos, del Edificio en Regimen de Propiedad Horizontal

“MIKONOS”, celebrada entre sus copropictarios, en cesta ciudad ante e)

noiario público primero señor Abogado Guido Quijano Rivadenetra. con

íccha 30 de Diciembre de 1.996, inscrita el 8 de Enero de 1.997.-

A su vez la propiedad fue adquirida por compra al Economista Ernesto

Davalos Salazar y señora, de conformidad con la escritura celebrada en la

cridad de Quito. ante al notario Decimo primero Doctor Rubén Dario

Espinosa, con fecha 18 de Noviembre de 1.993, inscrita el 26 de Noviembre

de 1.993.-

Dicho Condormnio Fue sometido al Régimen de Propiedad Horizontal.

conforme cousta la Resolución dictada por el Ilustre Concejo de Sucre, la que

se encuentra Protocolizada mediante escritura pública en la notaria pública

det Abogado Guido Quijano Rivadeneira, con fecha 30 de Enero de 1.996,

inserta el 6 de Febrero de 1.996.-

Par hecha osertura de Partición y Adjudicación de Depariamef tos. al señor

MIGUEL ESPINOSA PAEZ, sele adjudica el Departameñto N.3, de la

suporfiere total útil de 179.72 metros cuadrados, Alícuota: IR 2371, con los

siguientes inderos: Norte; espacio libre retiro frontal, en 1 34 O metros.- Sur:

espacio libre retiro posterior, en 13.70 metros.- Oriente; Esppcio libre retiro

lateral. en 15.30 metros.- Occidente; Espacio libre retirgláteral. en 13.30

meotros.  Supemor: Departamento 4, losa de enfrepiso.- Inferior;

Departamento 2. losa de entrepiso.- Bodega N.S; s1 erficio 3.80 metros

cuadrados. Alcuora: 0.00131; linderos y dimensiones, Norte; Bodega N.6. en

2.50 mevros- Sur: Jardín Comunal con 2.30 metfosf Oriénte; Circulación

Comunal. en 1.8A metros.- Occidente; propiedad Particular, pared propia,

en 185 metros.- Superior; losa de piscina.- 1 erior; terrenodel condominto.-

"argueadero N.5: superficie 12.25 mebros cuadrados; Alicuota: 0.00122,

linderos y dimensiones; Norte; Estacio miento N.6, en 5.00 metros.- Sur;

Bodega NT en 5.00 metros, circulación comunal, en 2.20 mctros,.- Oriente:

/ Occidente; propiedad Particular. pared

: losa de piscina.- Inferior; terreno del

   

ereidación interior. en 2.50 metros,

propia en 2.50 metros.- Super:   

  

  

e A

rondomimo.- Alicuota total; 0.12923R0.- o o

$ de

a A
A

_

Ñ__EEA4 a ho

2093388
Du Rolear ente Ascasubi y Amte-Ed Gal



REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTON SUCRE

 

La propiedad no se encuentra Hipotecada, embargada en litis y no ha

pasado a tercer poseedor o tenedor debidamente inscrita.- RAZON.-Se
aclara que el presente certificado se emite de acuerdo a los datos
encontrados en el archivo de la oficina a mi cargo, haciendo constar que
cuando asumí las funciones de Registrador Encargado del Cantón Sucre, el
21 de Agosto del 2006, por orden de la H. Corte Superior de Justicia-
Portoviejo, se encontraron libros-—de-. Registros índices deteriorados e
incompletos.- N
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Dir: Bolivar entre Ascazub: y Ante-Ed Gal Telf. 2693388



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Elena

tale Guaraquil y 24 de Mayo Esq. Tell 2930122

  

17502
ID

Conformea la solicitud Número: 3177, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 17502:

INFORMACIÓN REGISTRAL
Viernes, 25 de Stunio de 2010

ae
s

Po bo de Apertura

Paros santa dona

Urbano

nd Catastral Rol Iderí Prodi!

LINDEROS REGISTRALES

Les lotes numeros EM, OCHO Y NUEVE, de la manzana número VEINTE Y

Raíncano de Punta Blanca del Cantén Santa Elena.

vone 1

AXNXXAXXAXAXAXAAXXXAXXXXXXXXX

vie numero diez, con veinte y cinco metros

St Lane MAMETE SEIS, Con VEMICE y CINCO Metros

ste damos numeros diecistore, dieciocho y diecinueve, con treinta metros,

“deste Avenida Las Palmas. con treinta metros.

Ares total 750 metros cuadrados

RISOÓMEN DLOMOVIMILAPOSREGISTRAL Ls:

¿abro Ácto

Propiedades Compraventa

MENIMIENTOSREGISTRAL.

REGISTRO DE PROPIEDADES

COMpracota
haverito el Sahada. 01 de Marzo de PUTA

Punn. bolo inicial: 274 - Eglio Fina: 286

Xpinérn de baseripción 42 Numero de Repertorio: 62

Oficina donde se gerrda el origanad: Notarta Décima Segunda

Mombper dritoanton. Quito

Pechde UtorgangentoProvidencia Viernes, 16 de Agosto de 1974

d scracraResolucion

Eerio. de Resolucion

a CESTARSRO

Mumeco y dectde imsorijuros

42

SIVTE-A. ubicade en el

bado barco

Mato

Í

í
E
$
f

cv nes momeros SFEOOHrVE, de la manzana numero VEINTE Y SIOTE-A, ubicado er e Balizarfo de

“quie Banos del Cantor Santa * lena

aicardas Sn?

Po Apellidos, Vembresa Desucilio de das Partes.

validas cedula a RULO. Nombre s/0 Kusón Social
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TOTAL. DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS:
 

| Libro. : Número de Inscripciones |Libro Número de Inscriipeiones
|

Propiedades— 1 ,
 

Losmovimientos Reegísistrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica. ]

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Emitido a las: 17:17:51 del Viernes, 25 de Junio de 2010

tuto RADO
2010.3:7?

LIT
 

El interesado debe comunicar cualquier falla

o error en este Documento al Registrador
de la Propiedad o a sus Asesores.

 

  Firma del Registrador Encargado
 

Certifieación impresa por: LNeíra Ficha Registrat: 17502 Págus: 7 de



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

O CERTIFICADO No.: 031378819001
FECHA DE INGRESO: 22/07/2010

CERTIFICACION

Referencias: 08/04, 1974-44-2351-8391-8987r; Referencias:31/05/1090-3-1202f-1314i-15256r
REL 1075-30084-205 71-001; V/SMS.

Tarjetas: 100000369872].

Matriculas: 0 ,

l.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOYPIO A. de la Reestructuración Parcelaria del inmueble conformadoporel

lote de terreno número "PRIS, (área remanente); el Lote de terreno signado con el número

cuatro. 1 un lote de terieno, (sin número) situados en la parroquia CUMBAYA, de este

2. PROPIETARIO(S):

Cónvuges: MIGUEL ESPINOSA PAEZ y MARÍA SOL GARAICOA.
2,- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos de la siguienté forma; El lote de terreno (sin número), mediante compra a Jorge
Pallares, según escritura otorgada el dieciocho de noviembre de mil novecientos setenta y
cmco, ante el notario doctor José Troya, inscrita el veinte y nueve de diciembre del mismo

año, El dote Pres, mediante donación hecha por Alfredo Espinosa Palacios y Clemencia Páez,

según esermura otorgada el sicte de septiembre de mil novecientos setenta y tres. ante el
notario doctor José Troya. inscrita el ocho de abril de mil novecientos setenta y cuatro; el lote
cuatro, mediante compra a Enrique Espinosa Páez; casada, según escritura gtorgada el veinte

y dos de mayo de mil novecientos poventa, ante la notario doctora Ximena Moreno de

Solines, mserita el tremta y Uno.de mayo de mil novecientos noventa, habiendo el vendedor

adquirido por donacion de'susipadres Alfredo Espinosa Palacios y Clemgnera Páez, el siete de
sepuembre de mil novecientos setenta y: tres; anté: el notario doctor José Wicente Trova,

insertta el ocho de abril de mil novecientos setenta y cuatro: Y Regátructuración Y"arcelana,

segue esermura otorgada cl veinte y dos de septiembre del dos/mil tres, ante el notario
Vigosimo Cuarto Suplente doctora Marianelai:Avila, marginada eZfeéha diez de noviembre

AOlos mul tres. ] /
- GS RAVAMENES Y OBSERVACIONES:0 /
INNO- DOS toA STROS DE GRAYAMENES HAN SIDOREVISADOS HASTA El.

22 DE JULIO DELPID ocho a.m. E o Y

Responsable: VICTNTESAMIREZ, A % E
4

  IA

LOS BALAS CONSIGAADOS CRRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTO ICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTON IBARRA

CERTIFICADO No. 97787

M1 10010350
FECHA DE INGRESO: 13:07, 2047

FECHA DE ENTREGA: 15:07

 

  

 

sr l , CERTIFICACION
tloaakiasconta Registrador de la Propiedad encargado de este Cantón óbsira e pelicion

vibe ANDRADE MREDIC MELSON RAMIRO. portador de la Cedula de Ciudadants

ras. TO 148380 en legal fama CEAUICo Que

. $ A ¿
+4 A]

Ay E

FUORAA DF ADOQUILATIONY ANTECEDENTES eo

11A de febrero del 2001. bajo la parida Nro. 392 del LibroPeistro de la Proptedad des

Canton. se ha dasciio una escriira de compraventa, celebrada en la crucial de huio

¿7 de diciembre del 2000 ante el Nolario Or. Alfonso Freire Z.. otoraade por los conyuaes

Sres Juan Aguire Espinosa y Mónica Davalos de Aguirre y Jove £gurre Espriisa «

tarios Murtinbo de Ácuine.
h

PROPIETARIO o

señor MIGUEL ESPINOSA PAEZ casado conla señora MARIA SOL APDos

, Y

us ROMIEDAD.

 

tiahericiole pos ento y cinco por sienta de acciones y derechos nuse henror Lasato en

ttec predios deñominanos Pilahaya y Palenques, Coribejo Bajo y €Hanga] estos dios

famman un solo 10ctpo  iimuebles tibicados en la parroguia cflinas ¡Carton Habia

crainjarendidos dentto de les siguientes lindeerús: FUNDO PITALASA Harte la hacisndo

Palengor= de prapredad anles de Frascisto Gomezde taTorre.y hoy de Miguel Espino:

Poez y otros Luro Oente, das Quebradas,denominados Cachiyacu y Pigumicbiuela. y

Ortidente berenos del hianmcipio de harra- La aporade aptosmade elote CUAREDA

hectareas y media. PALENQUES, CONSEJO: BAJO: Node. derreno de hacienda  
“acananiha de Jose Fernández Salvador; Sur, 4arias propiedades de Colnuneros de la

nanrequia salinas cerca al medio que 5epar “ Oriente. en una parle con ¡napmedades de

Miguel Lrpunosa Pasz y otros y en obra cof propiedad de la Srta. Batallas Decidente Los

ciopruaha Chamanalo PREDIO. CHIMÁNAL: Norte, can tenenos de la atienda

cartes de propiedad de dosé Fernández Salvador. terca al inedia 204 leetos Qu



las comunas de la parraguia Salinas, cerca medianeía: Unente «dolos «de lelimenño

cohocidos con los nombres Palenques y conceja bajo de propiedad de Miguel Esp

Páez y otros; y, Occidente, la línea ferres del ferrocarii ¿bar 2nlar

aproximada de estos predios que forman un solo cuerpo es de setent:

4 - GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES:

Las acciones y derechos de los inmuebles objeto del presente certificada, fa consla que

se encuentren: Hipotecados, Embargagos ui Probibidos de Enajenar.

l

lbsira, cstorce de julio del de: ora de emisión ocho am. Responsabl

CRIOLLO TITAA— - ppm
ole FLORES y

 

nh

      

    

 

A:
TerciozTR0

 

  
adadura, Sñeración o moólilca

02 comunicar cualquier Talia O



REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTON IBARRA

CERTIFICADO No. 909751

M4 10011945
FECHA DE INGRESO. 19/07/2010

FECHA DE ENTREGA: 16/07/2010

 

CERTIFICACIÓN

bioanfrasunto Regtutiador de la Propiedad Encargado de este Cantón, a petición de

ANDRADE MORENO NELSON RAMIRO, partador de la CON? 10011902360. en legal

tama CERTIFRZOque

-FORMA DE ADQUISICIÓN,YANTECEDENTES:|. EA
Que el 17 de Junio de. 1997, bajo.Ja-pártidaNone.del LibreRegistro de Propiedad del

Canton se ha:Ahscitoinaestritura de compraventa, olorgstn.el 18 de:abrilde 1997, ante

el Notario Dégimo evartó del Cantón Quito Doctor Alfonso FreireZapala:“Atorgada por las

conyugesseñores. Javier Aguirre Rocio Zaldumbide; y 15 señora María   

  
   

  

Mercedés Espinogá Páezí
o AQA

7. PROPIETARIO(S):

POR CAENTOa favoraJuan AgileEEspinosa,v00, yAEdAAMercedesse Espinosa

Paez vende el TRES E POR CIENTO Á MGUEl ESPINOSA PAEÉY. el siéte por ciento a

Juan Agurre Espinosa, DerechaEecionesUEmengnet€tada. uño de los predios

denominados Pitajaya y Palemgues,-Gonsejo.DajennéstosÚltimos forman un

solo CUEIO, ubicados en 1la BnEt210) Iba.Provincia de Imbabura

comprendidos dentro de los Siguienfes kn INDO.EyHAYA NORTE. ta hacienda

Patenques. de propioded antes de FrancisCO“Gómez

2

de)qy hoy de Miguel Espinosa

P3ez y otros GUR ORIENTE, las quebradas denominados Cachiyacu y Pigunchuela, y,

Semdente temenos del Municipio de Ibarra - La súperficie de aproximada es de cuarenta

hectareas y media: PALENQUES, CONSEJO BAJO. None, lermeno de hacienda

+acapambs de doye Fernandez Salvador. devanos propiedades de comuneros de la

*
3

$ .
$ Y ERA

Maga?at "



parroquia Salinas cerca al medio que separa; Oriente, en una patiy ton piupigiiades de

Miguel Espinosa Páez y otros y en otra con propiedad de la Srta. Batallas; Occidente, can

el predio Chamanal- PREDIO CHAMANAL: Norle, con ferrenos de la hacienda

Yacampamba de propiedad de José Fernández Salvador, cerca al medio: Sur, lerrenos de

las comunas de la parroquia Salinas, cerca medianera; Oñiente, lotes de terreno

conocides con los nombres Palenques y concejo bajo de propiedad de Miguel Espinosa

Páez y otros; y, Occidente, la línea férrea del ferrocarril barra San Lorenzo.- La superficie

aproximada de estos predios que forman un solo cuerpo es de selenta y seis heclaress.

4.- GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES:

Las acciones y derechos que reconocen las propiedades 2 MIGUEL ESPINOSA PÁEZ

objeto del presente certificado no consta que 5e encuentren: Hipotecados, Embargados ni

Prohibidos de Enajenar.

     

  
isión ocho a.m.

| REGISTRO DE LA FRA!
  

z evita

DEL 3

3 Cualquier enmendadura, alteración o modificación alfexta de este cenificado jo Imealida.
2 El imeresado debe comunicar cuatguies falla o error en este Documento al Registrador de la Propleda0.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTON IBARRA

CERTIFICADO No. 39749

Mi 100119341

FECHA DE INGRESO: 13/07/2040

FECHA DE ENTREGA: 10/07/2010

 

CERTIFICACION
Fl inftascrto Registhador de la Propiedad Encargado de este Cantón, a petición de

ANDRADE MORENO NELSON RAMIRO, portador de la CAN 1001190360, en legal

forma CERTIFICO que: AAAe
.e o

eS

T.- FORMA DE ADQUISICIÓNYATÓ

Que el 06 de juré de.195ALibrgRegistro de Propiedad del

Canton se ha:ínsscritouña escritura de compraventa, otorgáda.enel D4 de. abnt de 1995,

 

ante el Notano-Décimo Primero del Cantón Quito, Doctor Rubén! ióÉxpinosa, otorgada
,por los cónyugesseñores Enrique Espinosa Páez y Susana Holguín de Esfinesa y otros

e
La

E Zy SU DOmA ñora MARISO (GARAICOA de

   

 

  

 

   

prediosasnóminadosPit ,y nal, estoúltimos que

sl y 3 16h,Ábarra, “Provincia de

imbabura Cuyes|linderosson las siquiera a si Juno PITAJAYA: NORTE.

Hacienda Palenque, de propiedad de Franciótoag

Miguel Espinosa Páez y otios:QCSIDENTE, tomen,“del añilde Ibarra, SUR-

mi hugta. La superficie aproximadaORIENTE. quebradaseUED

de este inmueble es de ¿aarentó”h AL lynos DE PALENQUES

CONSEJO BAJO NORTE, terrenos.“deHaHacienda Yacapamba del señor Jose

forman ún "solo cuerpo,

fernandez Salvador; GUR, varias propiedades ye comuneros de la Parroquia Salnas,

cerca al medio, que separa; ORIENTE, en ups parte, pro propiedades del señor Miguel

FEspmosa Paez y olres y en otra, propiegád de la señorila Batallas, y, OCCIDENTE,

predio hamanal LINDEROS DEL PREDIO CHAMANAL: NORTE. terrenos de la



Hacienda Yacapamba del señor Jose Femándee Salvador, 2UBx,, loftats Ue hi

Comunas de la Paroquia Salinas, cerca medienera, ORIENTE, tloles de terrena

conocidos con los pombres: Palenques y Consejo Bajo, de propiedad del señor Miguel

Espinos Páez y otros, y, OCCIDENTE, la línea férrea del Ferrocarril lbarra-San Lorenzo.

La superficie aproximada de estos predios que forman un solo cuerpo es de Setenta y

sels hectáreas.

4.- GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES:
Las acciones y derechos de los inmuebles objeto del presente certificada no consta gue

se encuentren: Hipotecados, Embargados ni Prohibidas de Enajenar.    
4

bio
ES
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ANTOH IRARZAe

avi 4

AA

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificada to invalida.
El imeresado debe comunicar cualquier falla o error en este Documenta al Registrador de la = opiegad.N

I



 

SEÑOR REGISTRADORDE LA PROPIEDAD DEL CANTON IBARRA

Sirvase conferirme al pie de la presente un certificado de Hipotecas, Gravámenesy

Prohibiciones de Enajenar que fecter—al=predio situado en la parroquia

A, de esteINal"MEPRE,

Depropiedad de: PEOSESh.aci£1) .
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTON IBARRA

CERTIFICADO Ho. 102729

44.1 101139591
FECHA DE INGRESO: 100720
FECHA DE ENTREGA: 16

  

CERTIFICACIÓN

El infrascrito Registrador de la Propiedad Encargado de este Cantón, a petición verbsi de

DAVILA ACOSTA ROSALULRA PATRICIA, portadora de la cédula de Ciudadania nros

4003939831, en legal forma CERTIFICO Que:

1.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

El 13 de julia de 15824, baja las partidas Nros. 836 del Libro Registra de la Propiedad dei

Cantón, se ha inserta una escritura de compraventa, celebrada en esfa ciudad 1111 de julio

de 1984, ante el Nofaña Dr. Enrique Proaño E, otorgada por los cónyuges “es. Francison

Gómez de la Tone y Piedad Arteta de Gómez de la Torre.

2.- PROPIETARIO(SE

Los señores MIGUEL ESPINOSA PAEZ, Manña Mercedes Espinosa Páez, ¿nrique Espinosa

P3ez, representado en esta acto por el señor Francisco Esinosa, Freiwisco Espinosa,

Santlago Espinosa Espinesa, Juan Aguirre Espinosa, Javier Aguirre Esjainosa y Dr. ¿ost

Aguirre Espinosa, representado par la señora Mana Mercedes Espinosa.

3.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:

El Fundo denominado PITAJAYA, antes Consejo Bao, situado 1. la paroguia Salinas

Cantón bara, en forma proindivisa, de corfomidad al siguiente del + de: MIGUEL ESPINOSA

PAEZ, veinte por viento, Maria Mercedes Espinos> Páez, veinte por csnto: Enmque Espinoza

Paez, veinte por siento; Francisco Espinosa, veinte por ciento, Santingo Espinos> Espinosa,

cinco por ciento: duan Ágiuirre Espinosa, cinco por ciente; y, Or José Aguirre Espinosa
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Mante Íye

wteble que se encuentra y
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTON IBARRA

CERTIFICADO No. 57757

M.1.10010960
FECHA DE INGRESO: ¿4/08/2210
FECHA DE ENTREGA: 29/0/2010

CERTIFICACION
Elaniracióto regatas de la Propiedad enaaado de este Canton Ibarra. a petición verbal

as ARRORADE MORENO NÉLSONSAMIROS postador “de la Cedula de Cuidadeana nro:

: 0 A AAmiaSu en leas tome:CERmACO Que $ y EN
PSN . ae TA ¿ :.,

1 TORMA DE AduCIÓN Y ANTECEDENTES: MU
ELA de febrero del Mur,- bajo la partida Nro 392 del Libro. Registro de la Propiedad del

Cantán de.ha ips.nto umamendecompraventa celebrada en da ciudad de Quita el 27

   
   

  

  

 

   

      

Murtino de Apure

: 0d

Proa>

  E Se

” DESRIPIONSELAg

ao y Chamianal, estos oltimos
A Í

forman una COerpo,a ubc3dóómp ,harccana Salmas Cantón Ibarra

vomprendidos dentro de los siguientes Jinedents”“FUNDO PiTAHAYA Norte, la hacienda

Paienques. de propiedad antesgeroa de laJoehoy de fiiguel Espinosa

Diez y obros, Du Oneto”las> «quebradas. demerfinados”Cachiyaso y Pigunchueta y.

Ocudente. terrenos del Municipio de Ibarra.- La supegtície de apromwimacda es de vusenta

hectáreas y media - PALENQUES, CONSEJO BAJONorte, terreno de hacienda Yarapamba

de Josá Femángez Salvador, Sur, vanas propiedades de comuneros de la parroquia Sabinas

cerva al mero que <epara: Oriente. en unz/parte con propiedades de Miguel spinoes Paez

y atros y en otra con propiedad de la Srta tallas, Occidente. conprediaGHhamarnal.
< 0,

Loco7 :

Le

Pr



        

  

Es C pulsa de la copia queen fe foja(s) me
fue resentada.- QuitoAI, 2010

DOCTOR RODRIGÓ SALGADO VALDEZ
NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO
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CARLO MENDOZA RODRIGUEZ, PRESIDENTE DEL
E

GARAICOA DE ESPINOSA Y DR. IVAN GALLECOS 7LIO

 

EL DIRECTORIO Y REPRESENTANTE LLEGA.

RESPECTIVAMENTE DEL EDIFICIO "  MYKRONOS " QUE SE HALI.A
CONSTRUIDO EN 13 CIUDADELA JULIO MARIN BAREEITRO DE LA CIUDAD
REO BAHIA DE” CAÁRAQUEZ, CUYOS PLANOS FUERON APPUBADOS POR El,
DEPARTAMENTO CDE. ELANIFICACIOÓN URBANA MUNICIPAL EL. 2%. DL

NROVIEMSRE NE Z : 2

C(RBANOS DE TL£L  T
13 Y QUE HAN SIDO PAGADOS LOL. IMPUESTOS
RENO Y DE APROBACION DE PLANOS, Al Ss MESÁ LA

 

  

PRESENTADO TAMBIEN COPIA DEL REGLAMENTO PARA El FUONOTONAMIENO
DE DICHÓ. EDIFICIO QUE HA CUMPLIDO CON LAS NORMAS
Wo

a

DECLAR E EDIFI
HORI1IZCONTA1%JE MAR

DE LA REGI EIIORA DN

Los
INTO
ij
ata

er” ,
DAOOBRIPAD

SESURI DL!Ol

RESUETJLVAE:

O"  MYKEONOS "” EN REGIMEN” DÉ  PROPI
SFE ADEMSS JUSTIFICADO CON/EL | CEPTIFZ!

L£ PROPIEDAD EN DONDE ZERTÍFICA STE El

 

  

BIEN MUERE EN QUE SE HALLA CONSTRUIDO EN/EDIFLO :
a LA COMPARLS TELSON Y ROSTRUM CIA. LTDA/ TAO , z Pe

RESPECTIVAS ALITIIOTAS HAN SIDO ADOCIRIDAS Lor LGS. SIGUIENTE,

SEROFRES PATE3010.  ACOBGTA, JAVIER ESPINOSA, EBNÉSTO —DAVADLOS

PIEGO  CALISTO FELTEE AV'ELLAN, MIGUEL TESTINOLA VO CAPTA

QUIROT y
, yS

Y

Eros +oT4 COMPA “ESTO DE  SIET EPAFTAMÉNT 12

CC eiprr Toraciós ME PARQUEO EN SÚBSUELO; SIETE
MT. LA PlANA BAJA ESTAFA DISERADA PARA PARYUL*

 

COMUNA:LOPE. ESOPO NSUTICO

DE CONSERJE. RARO DE SERV

PERIMETR E 5

BOMBAS, FI 1

BEDICADO A  £OUESOS G

  

  

 

,  BODEG INDIVIDUALES, DEVARTAMENZ

eS AcoESO AL EDIFICIO TARDIA

EP á ELECTRICA EMERGENCIA $1 STEMA

BCENSOR : PRIMER PISO ALTO

PISCINA, JACULZI, TERRAZAS
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SERVICIO Y AREA SOCIAL, BODEGA MEDIO PISO.TERRAZAS: TERRA2.
CON ZONA CUBIERTA, PENTH HOUSE, PROPIEDAD SEPTIMO peso ARA

LA PRESENTE RESOLUCION CON LOS PLANOS DEL EDIFICO ”EL E O" MIKONOS ”
COPIA DEL REGLAMENTO INTERNO Y EL CUADRO DE ALICUOTAS
PROTOCOLICESE EN UNA DE LAS NOTARIAS DE ESTE CANTÓN E
INSCRIBASE EN LA REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD . >

j   Dr. Carlos Pendoza Rodr*) Y e ,

PRESIDENTE 2 AgusAST_. CONCEJO DE

NT

CMR/cca.
c.c.arch.-

 

    
  

Es cámpulsa de la copia que en A foja(s) me

fuebresentada.- Quito a,ESyl 2049

RIGO SALGADOAAoz *
BY) NOVENO DEL CANTON QUITO
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Babla de Carbo+0809

Pahía de Carácuez. “Puerta y cuna de la Nacionalidad Ecuatoriana”



HA

CERTIFICACIÓN

Yo, HOMERO FAUSTO COOX CEDEÑO,en mi calidad de Administrador del

Edificio Mikonos de la ciudad de Bahía de Caráquez,

CERTIFICO:

Que la señora MARÍA SOL GARAICOA TORRES, portadora de la cédula de

caudadanía N”" 170244844-8, se encuentra al día en los pagos por concepto de

impuestos municipales y otros en relación al departamento de su propiedad

ubicado en el 3er piso del Edificio Mikonos de esta ciudad de Bahía de

Caráquez.

Es todo cuanto puedocertificar en honor a la verdad.

La interesada puede hace uso del presente, de la manera que mejor convenga a

sus intereses,

Bahía de Caráquez. 21 de pulio de 2010
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REGISTRODE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO

Razón de Inscripción
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